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transformador análogo al anterior. Esta subestación se alimen
tará con energía procedente d© la misma Empresa peticionaria, 
a través de dos líneas a X32 kV., desde las subestaciones de 
Villaverde y Fuencarral. En sn embarrado sencillo a 132 kV., 
se dispondrán cuatro porciones de línea: dos de entrada para 
las llegadas de las líneas alimentadoras; otra de salida, que 
alimentará el transformador de potencia, y la cuarta quedará 
en reserva i>ara en su día instalar el segundo transformador 
previsto. En el doble embarrado a 45 kV. se dispondrán dos 
posiciones de llegada de línea, una para el anexionado con 
el secundario del transformador de potencia y IsTotra en reserva, 
y siete posiciones de salidas con destino: barrio de la Estrella 
I y n, otra a Torrejón de Ardoz y las restantes quedarán en 
reserva pqra futuras necesidades. En la tensión a 15 kV. se 
dispondrá de un doble embarrado con dos posiciones de entrada, 
una para el conexionado con el terciario del transformador de 
potencia y la otra en reserva, y 14 de salida con destino: Sepsa 
I y II, Madrid I y n. Puente de Vallecas I y II, Coslada I y II 
y Vallecas, quedando las restantes en reserva para necesidades 
futuras.

Pára la protección de los circuitos de la subestación se em
plearán 10 interruptores, que responderán a las características 
siguientes: 150 y 45 kV., 600 y 1.200 A., 3.500 y 1.500 MVA. de 
capacidad de ruptura, respectivamente.

Completarán la instalación los equipos correspondientes de 
protección, maniobra, mando y medida, así como el de servicios 
auxiliares de la subestación.

Esta autorización se otoiga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

t-
. Primera. El plazo de puesta en marcha será de odio meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La instalación de la subestación transformadora 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera. La Delegación de Industria de Madrid compro
bará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones nec'ísarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
Resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Madrid de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que digo a V. S. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de ^nero de 1965,—^E1 Director general. José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a fuerzas Eléctricas de Cata^^ 
luña, S. A.», la ampliación de la subestación de trans- 
formación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas EJléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, en solicitud de autorización para ampliación 
de la subestación de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la am
pliación de su subestación de transformación de energía eléc
trica de San Baudilio de Llobregat, que en la actualidad se 
compone de dos bancos transformadores de 20 MVA. cada uno 
y relación de transformación 110/25/11 kilovoltios, con otro 
transformador de 30 MVA. y relación de transformación 110/25 
kilovoltios; este banco transformador se alimentará de las barras 
a/lio kilovoltios y su secundario se conectará a las barras a

25 kilovoltios. Todo ello equipado con los dispositivos necesarios 
para maniobra, protección, medida y elementos complementarios.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de doce meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La ampliación de la subestación de transformación 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera. La Delegación de Industria de Barcelona compro
bará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos qué rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
Resolución y en relación con la se^ridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Barcelona de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

Quinta. -La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que ie refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que digo a V. S. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1965.—^E1 Director general, José Gar

cía Usano.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a aünión Eléctrica Madrileña, 
Sociedad Anónimay>, la ampliación de la subestación 
transformadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de «Unión Eléctrica Madrileña, S, A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de José Antonio número 4, 
en solicitud de autorización para ampliación de una subestación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.», la ampliar 
ción de la subestación transformadora de energía eléctrica a 
45/15 kV. que la Empresa peticionaria tiene en funcionamiento 
en Perales de Tajuña (Madrid), autorizada su primitiva instar- 
lación por la extinguida Dirección General de Industria, con
juntamente con la línea alimentadora de 10.000 KVA. de potencia 
de transporte, con fecha 17 de agosto de 1966. Consistirá la 
ampliación en la sustitución del actual transformador de 
2.500 KVA. y relación de transformación 45/15 kV. de potencia 
por otro de 5.000 KVA. de potencia, con regulación en caiga 
e idéntica relación de transformación y adaptación de la actual 
instalación a 45 kV., con objeto de que quede prevista para 

i^recibir en su día otra entrada de línea a 45 kV. e instal£«* una 
segunda unidad transformadora de igual potencia. También se 
instalará un interruptor automático para 46 kV. de tensión, 
1.200 A. y 1.200 MVA de capacidad de ruptura.

La parte de la subestación a 15 kV. no sufre modificación. 
La finalidad de esta ampliación es la de atender el aumento 
del mercado en su zona de abastecimiento.

Esta autorización se otorga de acueydo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha será de ocho meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. La ampliación de la subestación transformadora 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 194/9.


